
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, octubre seis de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – terminación. Desistimiento tácito 

Sin sentencia-salida. Ejecutivo. 54001400301 2004 00574 00 

 

Vencido en silencio el plazo conferido con auto de julio 29 de este año, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 317 del C.G. del P. se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito 

ordenando levantar y cancelar las medidas cautelares practicadas. 

Déjense a disposición los remanentes si hubiera solicitud en ese sentido. 

Archívese. 

 

 


